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N O S D. B L A S  JOAQUIN A LV A R E Z
de P  alma , por la gracia de Dios y  
de ¡a Santa Sede Apostólica Arzobispo 
de Granada del Consejo de S. M  &c.

A nuestros diocesanos.

El Rey nuestro Señor (Q. D. G .) se 
ha dignado dirigirnos por el Señor Minis
tro de Estado un manifiesto.

En él se descubre la importancia y 
necesidad de proporcionar la paz y tran
quilidad de la España y de la Europa, re
sistiendo vigorosamente con toda la Na-- 
cion á la nueva agresión del antiguo usur
pador B'uonaparte, quien, fugado de la isla; 
del El v a , aparece otra vez en la Francia: 
en él se vé á nuestro augusto monarca 
penetrado de dolor al observar que este 
perturbador de nuestro sosiego público 
este enemigo de Dios y azote de la hu
manidad , llevado de su insaciable y de- 
soladora ambición, se empeña en reno
var los estragos , las ruinas y la destruc
ción con que ha asombrado y sumergi
do en la tristeza á las provincias y los rei
nos : en él se nota, cjne ansioso S-. M. de-
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salir al frente de nuestros derechos vul
nerados en otro tiempo, y amenazados 
en ei dia , se ha aliado con los soberanos 
que firmáron en Viena la declaración del 
i 3 de marzo de! presente año, y ha deci
dido incorporar la fuerza de las armas, á 
las invencibles de la religión , para resis
tir al torrente de desgracias y desastres 
que descargó sobre nosotros algún tiem
po, y en que tal vez podría ser envuelta 
nuestra magnánima y virtuosa nación.

La voluntad de nuestro Soberano, mis 
amados Diocesanos , exige nuestros respe
tos, y no menos nuestra subordinación; justo 
es , p u es , emprender una guerra que 
reclamada por la justicia y por la reli
gión , es santa y sagrada en sus moti
vos : razón e s , esperar en ella los auxilios 
y protección del Dios, que presidiendo á las 
batallas, dispone de todos los exércitos: for
zoso e s , que llenos de ideas santas, y en
riquecidos de virtudes, entremos en tan 
imprescindible combate. S í, apreciados en el 
Señor; Buonaparte confiado en sus escua
drones , alentado con sus rapiñas, y em
briagado con sus victorias , nada adelan
tará : nosotros lo vencerémos en el nom



bre de Dios, solo omnipotente: sus medidas 
mejor concertadas, sus planes mas bien com* 
binados, sus arengas mas brillantes- y se
ductoras cederán á la fuerza insuperable 
de nuestro Dios , religiosamente invocado 
en nuestro socorro. Suponerlo rodeado de 
generales diestros y amaestrados , seguido 
de muchos y aguerridos combatientes, au
xiliado de multitud de caballos, de cuan-» 
tiesos trenes de artillería; suponerlo en po
sesión de todos los proyectos de conquis
ta , que ha dictado en su furor la hincha' 
da sabiduría del siglo: nada es sin Dios, 
hermanos mios; el Señor siempre es el 
árbitro de la guerra, y en su mano está 
vencer del mismo modo á un solo hombre,, 
que. destruir numerosos exércitos.

Eí Rey nuestro Señor en su probidad 
y religión se ha convencido de estos só
lidos y cristianos sentimientos, y así tan 
piadoso como prudente al mismo tiempo 
que como Rey padre y defensor de sus 
pueblos prepara la fuerza armada y la 
acerca al Pirineo y límites de la Fran
cia, busca con preferencia los socorros 
del cielo, como redimido con la precio
sa sangre de lesus, y lleno de respeto-



á las sublimes máximas de su divina ley.
En el anhelo de llenar sus piadosas inten

ciones y de desempeñar delicadamente los 
encargos que se ha servido hacernos, en exer- 
cicio de nuestro ministerio pastoral no 
podemos dexar de exitar vuestra piedad, 
para que clamando incesantemente al To
do-poderoso, y ofreciéndole ayunos y mor
tificaciones, dulcemente le comprometáis á 
-que como padre tierno y Dios omnipo
tente , derrame los tesoros de sus miseri
cordias sobre la España, y defendiéndola en 
la lid á que está comprometida , anime sus 
exércitos y les proporcione la mas decidi
da victoria.

Bien conocéis que las oraciones, aun
que multiplicadas no logran sus preciosos 
efectos, sino las precede y acompaña la 
reforma de las acciones y la práctica de 
las virtudes : por lo mismo os encardo, y 
por las entrañas de nuestro Señor Jesucris
to Dios de paz y de consolacion os rue
go que os empiéis con el mayor fervor y 
perseverancia en la reforma de vuestra vida. 
Frecuentad pues los templos ; haced de las 
obras de piedad todo vuestro entreteni- 
amento; huid de! juego, de los teatros, de



la'í reuniones en que peligra la inocencia, 
romped con valentía religiosa los grillos 
.con que la iniquidad os sujetó á su te
nebroso y arriesgadísimo im perio: desti
naos en un plan nuevo y reformado de 
vida á gozar de los inefables bienes que 
proporcionan el sacramento de la peni
tencia y la hostia saludabley preciosa víc
tima que consagra nuestros altares: pe
did con virtud al Señor, y clamarle por 
la prosperidad de la España, por la con
servación y aumentos en ella de nuestra 
religión.

Y vosotros presbíteros , á quienes la 
gracia de vuestra vocacion hizo minis
tros privilegiados del Señor, anunciad es
tas verdades en pulpito y confesonario, 
con ardoroso celo y vigorosa eficacia: dis
poned, que esta nuestra exórtacion se lea 
en el primer clia festivo y al' tiempo del 
ofertorio en las iglesias confiadas á vues
tra dirección : decid durante la presente 
guerra en krmisa de los dias feriados la 
oracion Tempore belli, y al fin de la can
tada en los de fiesta haced rogativa con 
el salmo 67 Exurgat Deus y las preces 
que el ritual señala : publicad, concedo 80



dias de indulgencia á todos mis Diocesa
nos por cualesquier acto de religión que 
practiquen durante nuestra actual tribu
lación; y jamas perdáis de vista, al exe~ 
cutar acciones tan sagradas que en ellas 
se libra el auxilio y protección de nues
tro Dios , auxilio que tanto desea nuestro 
amado Soberano, y que afianzando nues
tra felicidad temporal y espiritual, es el 
objeto á que consagro toda mi atención.

Dado en nuestro palacio Arzobispal 
de Granada á i5 de mayo de i8i5.

Bla* Joaquin, Arzobispo de Granada*

Poí mandado de S. S. I. el Arzobispo mi ScSo?* 

Dr. D. Urbaao Nieto y Navarro.
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